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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, 
Diecisiete (17) de octubre  de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
REF: RAD: 2019-00466. EJECUTIVO SINGULAR.  
ASUNTO: APROBANDO LIQUIDACIÓN. 

 

 
Visto y el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término 

de traslado de la   liquidación del crédito presentada por el demandante 
se encuentra vencido, sin que se haya presentado objeción alguna, el 

despacho impartirá su aprobación por ajustarse a lo dispuesto  en el 
mandamiento de pago, conforme lo dispone el art. 446 núm. 3 del C.G.P. 

 

Por lo brevemente expuesto este despacho 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte  

demandante. 
 
SEGUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de $55.424.562  

hasta el 30 de junio de 2023. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  
JUEZ 
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023). 

 
Tal como se observa de la foliatura del expediente, ante el 

desconocimiento de la dirección del demandado se ordenó emplazar a 

este extremo de la Litis. El emplazamiento se surtió en todas sus etapas 

de manera satisfactoria al haberse incluido el edicto emplazatorio en la 

plataforma nacional de emplazados, tal como lo dispone la ley 2213 de 

2022. Así mismo se aprecia que, una vez quedó en firme la notificación 

por emplazamiento, fue nombrado curador ad-litem a la abogada MARIA 

ISABEL ARIAS MUÑOZ en representación de la parte demandada.  

Mediante memorial adiado 21 de abril de 2023 el curador ad-litem 

aceptó el nombramiento y, el día 03 de mayo de 2023, contestó la 

demanda sin proponer excepciones de mérito ni medio defensa procesal 

alguno.  

Así las cosas, y no habiendo oposición a las pretensiones de la presente 

demanda ejecutiva, no le queda a este Juzgado alternativa distinta a la 

de confirmar el mandamiento de pago y ordenar seguir adelante con la 

ejecución.  

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mompox, 

RESUELVE 

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución en el proceso de la 

referencia, contra BEATRIZ ELENA ROJAS VITOLA y a favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A, conforme a los considerandos de este 

proveído. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes la presentación de la liquidación del 

crédito.  

TERCERO: CONDENESE en costas procesales al ejecutado. Equivalentes a un 6% 

de las pretensiones de la demanda, por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS 
JUEZ 

 
 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADO: BEATRIZ ELENA ROJAS VITOLA. 

 RADICADO: 13468-40-89-002-2020-00183-00. 



Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Cra. 
2 Nº 17ª-01- Teléfono: 6856285 

j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Cruz de Mompox 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, 
Diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
REF: RAD: 2021-00169. EJECUTIVO SINGULAR.  
ASUNTO: APROBANDO LIQUIDACIÓN. 

 

 
Visto y el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término 

de traslado de la   liquidación del crédito presentada por el demandante 
se encuentra vencido, sin que se haya presentado objeción alguna, el 

despacho impartirá su aprobación por ajustarse a lo dispuesto  en el 
mandamiento de pago, conforme lo dispone el art. 446 núm. 3 del C.G.P. 

 

Por lo brevemente expuesto este despacho 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte  

demandante. 
 
SEGUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de $34.660.489  

hasta el 30 de junio de 2023. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  
JUEZ 
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Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Cra. 
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JUZGADO  SEGUNDO  PROMISCUO  MUNICIPAL,  Mompox, 
Bolívar, trece (13)  de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: RAD: 2022-00082. EJECUTIVO SINGULAR. 

 

Visto el memorial que antecede, y como quiera que el término de 
ejecutoria del auto que aprobó la liquidación del crédito 
presentada por el demandante se encuentra vencido, el 
despacho autorizará la entrega de los títulos judiciales que se 
encuentren consignados en la cuenta de depósitos judiciales y 
los que, en lo sucesivo, se llegaren a consignar hasta satisfacer la 
totalidad del crédito perseguido. Dicha autorización se hará a 
favor de la parte demandante, toda vez que a la apoderada 
Amparo Conde no le fue otorgada facultad para recibir.  

Así las cosas, se procederá a la autorización de los títulos, a nivel 
de plataforma del banco agrario, una vez quede ejecutoriado el 
presente auto. 

 
Por lo brevemente expuesto este despacho 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: EJECUTORIADA la presente providencia, autorícese la 
entrega de los títulos judiciales que se encuentren retenidos y los que se 
llegaren a retener a futuro, hasta satisfacer la totalidad de la obligación. 
Los títulos serán autorizados a favor de la parte demandante. 

 
SEGUNDO: En caso de quedar dineros remanentes, devuélvanse los 
mismos a la parte ejecutada. 

 

 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 
 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

JUEZ 
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

 

Aprecia este Despacho solicitud fechada 05 de septiembre de 2023 

mediante la cual las partes, de común acuerdo, solicitan la suspensión 

del presente proceso. Lo anterior, toda vez que se encuentra en 

conversaciones sobre un posible acuerdo formal en relación con el 

cumplimiento de la obligación que por esta vía judicial se persigue.  

Sobre el particular, encuentra el Despacho lo siguiente: 

Tratándose de la voluntad de las partes, a fin de que extrajudicialmente 

lleguen a un arreglo amistoso sobre el origen del conflicto suscitado 

entre estas, la ley procesal permite, de manera excepcional, la 

suspensión del proceso en aras de viabilizar la concreción de un acuerdo 

pacífico. Sobre lo anterior, el Artículo 161 de nuestra ley adjetiva civil 

establece lo siguiente:  

“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a 

solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará 

la suspensión del proceso en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud 

suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes 

hayan convenido otra cosa. 

(…)” 

Así las cosas, este Despacho accederá a la solicitud de suspensión de la presente 

causa judicial, por así venir solicitado por las partes. 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mompox, 

RESUELVE 

PRIMERO: SUSPENDER el proceso de la referencia, de conformidad con 

lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS 
JUEZ  

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADO: ALONSO VIBANCO AGUA 

 RADICADO: 13468-40-89-002-2023-00025-00 


